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fitosanitarios

Normativa comunitaria sobre
productos fitosanitarlos, una amenaza
oculta para los alimentos europeos

La prohibición de la mayoría de los plaguicidas actuales significará mucho más Que una reducción de la producción agrícola

Carlos Palomar.
Presidente de la Asociación Española para
la Protección de Plantas.

A

ctualmente, la Unión Euro-
pea está valorando una
nueva legislación que va a
limitar la disponibilidad de

los pesticidas en los mercados
europeos. Cambios sustancia-
les en la admisión de sustancias
activas usadas en la elaboración
de estos productos han provoca-
do que el sector agrario y el agro-
químico alzasen la voz de alar-
ma. Si la nueva legislación se
aprueba, la venta de hasta el
85% de los pesticidas y el 80%
de los insecticidas utilizados en
la agricultura de hoy estará prohi-
bida.

Los agricultores y la industria

pronostican graves consecuen-
cias para el sector agroalimenta-
rio. La prohibición de algunas de
las principales materias activas
de los fungicidas, herbicidas e in-
secticidas les deja muy pocas al-
ternativas para producir alimen-
tos asequibles y de alta calidad
que satisfagan la demanda de
frutas y hortalizas frescas. Un es-
tudio reciente, realizado por el
instituto italiano de investigación
Nomisma, advierte que de esta-
blecerse como definitiva, esta
normativa podría dar lugar a nota-
bles reducciones de la produc-
ción agroalimentaria. Según No-
misma, en el peor de los escena-

nos, la producción de trigo, pata-
tas, cereales y vino en el 2020 se
podrían reducir, respectivamen-
te, en un 29%, 33%, 20% y 10%.

le La polémica en
torno a los productos
fitosanitarios

Estudios que demuestran ni-
veles mínimos de pesticidas en
los alimentos han desatado la po-
lémica. La propuesta de una nue-
va Directiva europea sobre el uso
sostenible de los productos fito-
sanitarios está motivada por la
falta de un Reglamento europeo
específico que controle su uso y

A pesar de no ser
muy conocida por
el público en
general, la
legislación que
actualmente se
está desarrollando
en Bruselas

afectará
notablemente la
agricultura
europea. Algunos
expertos consideran
que tendrá un gran
impacto en la
fuente de nuestros
alimentos básicos y
en el precio que
pagaremos por la
fruta, las verduras y
otros productos de
primera necesidad.
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ECPA cree que hay alternativas disponibles sin tener que reducir el número de productos en el
mercado. Por ejemplo, los agricultores de la Europa mediterránea ya han hecho una fi rme apuesta
por la producción integrada de cultivos.

fitosanitarios

que regule los posibles efectos
de la exposición pasiva en nues-
tra salud. Concretamente, se pro-
pone prohibir el uso de plaguici-
das en los campos de cultivo al-
rededor de las zonas residencia-
les, escuelas, patios de recreo y
otros espacios públicos.

Sin embargo, es necesario
puntualizar que cada Estado
miembro cuenta ya con mecanis-
mos de control necesarios que
aseguran la calidad de las frutas
y hortalizas que consumimos to-
dos los días. Europa dispone ya
de las más rigurosas normas de
calidad de los alimentos que lle-
gan al mercado.

La industria cree que, al eva-
luar los posibles efectos de los
plaguicidas, los defensores de la
reforma de la antigua Directiva no
se dan cuenta realmente de los
riesgos que plantea una agricul-
tura libre de agroquímicos. Agri-
cultores y miembros de la indus-
tria fitosanitaria opinan que las
propuestas no están basadas en
una visión realista de las prácti-
cas actuales de protección de los
cultivos. La Asociación Europea
para la Protección de Cultivos
(ECPA) y la Asociación Española
para la Protección de las Plan-
tas (AEPLA) aseguran que, gra-
cias a la innovación y al desa-
rrollo, los pesticidas son « segu-
ros, no perjudiciales para la sa-
lud; específicos, actúan única-
mente contra la plaga o enfer-
medad que ataca el cultivo; y
con efectos de corta duración,
los componentes químicos se
descomponen en compuestos
inocuos, una vez que han alcan-
zado el efecto deseado».

Según los expertos, el he-
cho de que un ingrediente activo
contenga una sustancia peligro-
sa no significa que el producto
no sea seguro; siempre y cuan-
do los agricultores sigan las
pautas adecuadas durante la
aplicación, el almacenamiento y
la eliminación de envases. Que
una sustancia sea o no segura,
depende no sólo de su peligrosi-
dad, sino de cómo se utilice,
sólo la combinación de peligro y
uso determinan el riesgo.

La ECPA ha pedido a los le-
gisladores en Bruselas que es-
tablezcan un conjunto de crite-

nos basado en una evaluación
científica del riesgo del produc-
to y no sólo en el peligro poten-
cial de sus componentes.

si la propuesta se
convierte en Ley?

Independientemente de la
utilización de plaguicidas, entre
un 20% y un 40% de los alimen-
tos cultivados en Europa se pier-
de cada año por culpa de plagas
y enfermedades. Los productos
que los erradican, son por lo
tanto, esenciales para que la
agricultura moderna pueda pro-
ducir alimentos suficientes y de
buena calidad que satisfagan la
demanda de los consumidores
euro-peos.

Los agricultores mediterráne-
os se preguntan cómo van a lu-
char contra la amenaza de la mos-
ca de la fruta.

Benito Orihuel, antiguo direc-
tor de Calidad de la cooperativa
Anecoop, explica que «la nueva le-
gislación puede hacer afectar a
los fabricantes de plaguicidas,
pero en realidad los mayores per-
judicados serán los productores
de frutas y hortalizas, que no con-
tarán con soluciones que les per-
mitan proteger sus cultivos».

La ECPA cree que hay alterna-
tivas disponibles sin tener que re-

ducir el número de productos en
el mercado. Por ejemplo, los agri-
cultores de la Europa mediterrá-
nea ya han hecho una firme
apuesta por la producción inte-
grada de cultivos, que combina el
control biológico con el control
químico usando plaguicidas y

CAMBIOS
SUSTANCIALES EN LA
ADMISIÓN DE
SUSTANCIAS ACTIVAS
usadas en la
elaboración de estos
productos han
provocado que el
sector agrario y el
agroquímico alzasen la
voz de alarma. Si la
nueva legislación se
aprueba, la venta de
hasta el 85% de los
pesticidas y el 80% de
los insecticidas
utilizados en la
agricultura de hoy
estará prohibida

atrayentes de feromonas para
ahuyentar a las plagas, entre
otros.

está en juego?

La prohibición de la mayoría
de los plaguicidas actuales signi-
ficará mucho más que una reduc-
ción de la producción agrícola.
Existe el temor de que la legisla-
ción propuesta lleve a los agricul-
tores a experimentar con produc-
tos importados de países donde
las regulaciones no son tan es-
trictas. Se prevé así un aumento
de las importaciones ilegales de
plaguicidas que no obedecen a
los estrictos criterios de calidad
vigentes.

Los agricultores también
cuestionan las consecuencias
del uso de los pocos plaguicidas
autorizados en los cultivos y el
medio ambiente. Las plantas
pueden hacerse resistentes a
ciertas plagas de insectos, que
irónicamente sólo será posible
curar mediante un aumento en
la dosis de los únicos plaguici-
das disponibles.

Además, la prohibición podrá
influir en el origen de los alimen-
tos que consumimos. Si se redu-
ce la producción agrícola euro-
pea, se aumentará la importa-
ción de productos de menor cali-
dad procedentes de países de
fuera de la UE donde sí se pue-
den utilizar muchos de los plagui-
cidas que la Directiva prohibe.
Otra de las consecuencias será
una subida en los precios de los
alimentos, resultando en la re-
ducción del consumo diario reco-
mendado de frutas y verduras.

Buscando una
solución equilibrada

Políticos y miembros del Par-
lamento Europeo tienen una difí-
cil decisión en sus manos: cómo
encontrar una solución que no
comprometa el futuro de la agri-
cultura en Europa y que proteja a
los consumidores de los peli-
gros que amenazan su salud y el
medio ambiente.

Sólo a través de un debate
equilibrado se podrá alcanzar
una solución que beneficie a to-
dos por igual. •
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